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RESOL-2022-429-E-GDERNE-ME
Viedma, 2 de Diciembre de 2022

Visto: el EX-2022-00416228-GDERNE-SP#ME del Registro del Ministerio de Economía, la Ley H Nº 3.186 
y su Decreto Reglamentario H N° 1.737/98, el Decreto Nº 256/19, y;

CONSIDERANDO:

Que el Título II, Capítulo IV de la Ley H Nº 3.186 de Administración Financiera y Control Interno del 
Sector Público Provincial y su Decreto Reglamentario H N° 1.737/98, establecen el régimen presupuestario 
de las empresas y sociedades del Estado Provincial y su funcionamiento;

Que en los órdenes nº 3 y nª 7 obra el proyecto de presupuesto de gastos y su financiamiento para el 
Ejercicio Fiscal 2023 presentado por la empresa Aguas Rionegrinas Sociedad del Estado (ARSE);

Que en el orden nº 5 ha tomado intervención la Secretaría de Empresas Públicas y Entes de Desarrollo 
conforme a lo normado en el Decreto Nº 256/19 y la Resolución SG N° 100/20, CG N° 43/20 y FE N° 25/20;

Que en el orden nº 9 consta la intervención del Ministerio de Obras y Servicios Públicos;

Que en el orden nº 12 se adjunta el Informe de la Subsecretaría de Presupuesto sobre la viabilidad del 
proyecto de presupuesto presentado por la empresa mencionada;

Que en el orden nº 17 ha tomado debida intervención la Secretaría de Hacienda;

Que no se requiere la intervención de la Contaduría General, en virtud de lo que dispuesto en la Nota N° 
1309/12 “CG” (adjunta copia en el orden nº 2);

Que en las presentes actuaciones no resulta obligatorio el control de legalidad previo y la notificación a 
la Fiscalía de Estado de la Provincia (exigido por el Artículo 12º de la Ley K Nº 88), conforme a lo dispuesto 
en el Artículo 1º Inciso b) de la Resolución Nº 76/12 y su modificatoria Resolución Nº 119/13, ambas de 
dicho organismo;

Que en el orden nº 19 ha tomado debida intervención el Servicio Jurídico Permanente del Ministerio de 
Economía, conforme lo establecido en el Artículo 12º de la Ley A Nº 2.938;

Que la presente se dicta conforme a las facultades conferidas en el Artículo 16º Inciso 3) de la Ley Nº 
5.537, y en los Artículos 44º y 45º de la Ley H Nº 3.186 y su Decreto Reglamentario H Nº 1.737/98 y sus 
modificatorias;

Por ello:
El Ministro de Economía

RESUELVE:

Artículo 1º.- Aprobar el Presupuesto del Ejercicio Fiscal 2023 correspondiente a la empresa Aguas 
Rionegrinas Sociedad del Estado (ARSE), ello de acuerdo al detalle que figura en los Anexos 1 a 8 que 
embebidos bajo la denominación IF-2022-00531009-GDERNE-SP#ME forman parte integrante de la 
presente Resolución..-

Artículo 2º.- Aprobar los Anexos 1 a 8, identificados como IF-2022-00531009-GDERNE-SP#ME, que 
embebidos forman parte integrante de la presente.-

Artículo 3º.- Estimar los Ingresos Totales de la empresa Aguas Rionegrinas Sociedad del Estado (ARSE) 
en la suma de pesos Un Mil Trescientos Diecisiete Millones Novecientos Cuarenta Mil Setecientos Sesenta 
($ 1.317.940.760) según detalle del Anexo 8 y fijar los Gastos Totales en la suma de pesos Un Mil Trescientos 
Diecisiete Millones Novecientos Cuarenta Mil Setecientos Sesenta ($ 1.317.940.760) conforme al detalle de 
los Anexos 2 a 8.-

Artículo 4°.- Registrar, comunicar y dar al Boletín Oficial para su publicación; cumplido, archívese.-

Luis Pablo Vaisberg, Ministro de Economía.-
———

Anexo 1

Presupuesto: 2023
Objetivos y Política Presupuestaria de la Empresa

Empresa: A.R.S.E.

Rentabilidad y resultados: La Empresa por su concepción, forma jurídica y sus características constituye 
una unidad empresaria de gestión efectiva para la prestación de servicios encargados por la provincia de 
Río Negro a través del Departamento Provincial de Aguas: El Riego y la Generación de Energía Eléctrica.

El Contrato de Concesión para la Operación y Mantenimiento de la Infraestructura de los Sistemas 
de Riego y Drenaje suscripto el 01/06/2020, está sostenido por una subvención a cargo del DPA. El 
valor de esta resulta actualizado de acuerdo a las pautas previstas en el mismo, ajustándose en mayor 
medida (constituido por el costo de la mano de obra), a la pauta de incremento salarial establecida por 
la Provincia.

El contrato correspondiente a la operación de las Centrales de Generación Hidroeléctrica suscripto 
el 02/12/2020, es facturado mensualmente al Departamento Provincial de Aguas por el importe 
correspondiente a los costos de operación (MO), pudiendo el valor de esta prestación resultar actualizada, 
siguiendo la política salarial provincial.
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Precios y tarifas: Respecto de estos dos contratos principales, la empresa no trabaja con tarifas; a través 
de los dos contratos de servicios celebrados con el DPA, traspasa al mismo el costo final emergente de 
la Operación y Mantenimiento de los Sistemas de Riego y Drenaje y de las Centrales de Generación 
Hidroeléctrica.

Producción de Bienes y Servicios: Los Contratos con los que cuenta la empresa son exclusivamente 
de servicios.

Actualmente la empresa realiza la operación y/o el mantenimiento de los siguientes sistemas:

a) Riego: se trata de 8 sistemas en distintos lugares de la provincia de Río Negro (Gral. Conesa, 
Luis Beltrán, Valle Inferior, El Bolsón, Catriel, Valle Verde y Peñas Blancas, Alto Valle, Valcheta y Río 
Colorado) que totalizan 48.325 Ha;

b) Generación Energía Eléctrica: cuatro centrales hidráulicas sobre los canales de riego del Alto Valle 
y del Valle Medio del rio Negro y una sobre el río Colorado (Salto Andersen);

Hasta el momento estos servicios han sido administrados por un único gerenciador y/o operador, en 
este caso ARSE, compatibilizando la operación de los sistemas y caudales de riego con las condiciones 
que requiere la explotación eléctrica, a fin de minimizar los costos operativos finales de ambos servicios.

Inversión y Gastos: Sector Riego: En el presente ejercicio, se realizará una operatoria normal de los 
sistemas de riego, con el constante apoyo de la comitente (el Departamento Provincial de Aguas), quien 
ha financiado las obras y reparaciones de gran envergadura, como así también un constante apoyo 
en el suministro de equipamiento y maquinarias. Durante el periodo de corte de los sistemas de riego, 
como trabajos de relevancia se proyecta los desembanques, reparaciones y mantenimiento de canales 
de importancia en los Distritos de Riego de las localidades de Gral. Conesa, Valle Medio y Catriel.

Para el ejercicio 2023 se proyecta la realización de inversiones de equipamiento y modernización 
de maquinarias para el sector de riego y generación por un importe de $25.000.000; consistente en la 
adquisición de implementos agrícolas para riego, modernización de los elementos de medición para las 
centrales, informáticos en su mayoría para generación eléctrica.

Sector Generación Hidroeléctrica: En cuanto a esta actividad la operatoria de generación a desarrollar 
será normal. El comitente es el encargado de la realización de los trabajos de mantenimiento y reparación 
necesarios para alcanzar un desempeño óptimo y el máximo aprovechamiento posible de las cinco 
centrales en cuestión. Para este año, los trabajos de mantenimiento durante el periodo de corte del agua 
en los sistemas, se va a centrar en la revisión de los limpia rejas, el turbinado de la central Julián Romero 
y la protección superficial de piezas sub acua de la central Salto Andersen. En su totalidad con mano de 
obra de Aguas Rionegrinas, sin la necesidad de subcontratar empresa alguna, excepto para la realización 
de mecanizados o trabajos metalúrgicos muy específicos.

A efectos de determinar el nivel de gastos se ha considerado una pauta inflacionaria del 75%. Los 
valores mensuales de gastos previstos para el año en curso, resultan indexados al mes de diciembre de 
acuerdo a la evolución del IPC publicado por el INDEC. Luego esos valores, en general, son trasladados 
al ejercicio 2023 aplicando mensualmente, el factor de actualización mencionado.

Personal: El personal de la empresa se encuentra amparado por las disposiciones de dos convenios 
colectivos, de acuerdo a las actividades desarrolladas:

Respecto del Sector Eléctrico, (CCT 556/03 E) la Empresa junto con el Sindicato de Luz y Fuerza de Río 
Negro y NQN, se encuentra trabajando en un proceso de revisión constante del Convenio Colectivo de 
Trabajo para continuar dándole más valor a los empleados que se encuentran bajo este régimen. Para 
el ejercicio 2023 se planifica una nueva escala de categorías con funciones y responsabilidades bien 
marcadas que darán un mejor ordenamiento escalafonario que permitirá determinar de forma clara la 
promoción de las categorías en base a la antigüedad del personal y a los conocimientos adquiridos.

Respecto del Sector administrativo y de riego: (CCT 1547/17 E) la Empresa también se encuentra 
trabajando en el nuevo proyecto de Convenio Colectivo con cambios sustanciales que mejoraran las 
condiciones laborales de los empleados.

En cuanto a la nómina de personal, para el ejercicio 2023 se proyecta la continuidad de la propuesta 
del 2022, incorporación de diez (10) operarios para la atención, control e inspección permanente de 
los trabajos de reparación y, mantenimiento que se llevan a cabo sobre la traza de los acueductos, 
Los Berros, La Ventana, y el de derivación a Playas Doradas los cuales abasten de agua para consumo 
humano en la localidad de Sierre Grande, un (1) directivo dos (2) técnicos y dos (2) administrativos que 
se complementaran en consecuencia para una mayor organización estructural. El costo adicional 
presupuestario ascendería $20.000.000.

La pauta salarial para el ejercicio 2022 hasta el momento del año en curso fue del 44% para el total 
del personal, esperándose un incremento total para el ejercicio del 64%, de acuerdo al avance de las 
negociaciones efectuadas por la Función Pública, para el Sector Público Provincial. Se estima para el 
ejercicio 2023 un incremento no menor a ese porcentaje.
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Financiamiento: El principal financiamiento de la empresa resulta de dos contratos de operación 
y mantenimiento suscriptos con el mismo comitente, el Departamento de Aguas. Los contratos en 
cuestión resultan ajustados periódicamente, como ya mencionáramos. Siendo ambos contratos 
de funcionamiento, su redeterminación se realiza de acuerdo a lo establecido por el Reglamento de 
Contrataciones del DPA.

Para la estimación del incremento del precio, en ambos casos, se consideran los índices de incremento 
de costos de operación y salariales, mencionados en apartados anteriores.

Administración: Para el año 2023 se proyecta continuar con la modernización de los sistemas de control 
de ausentismo, designación del personal para la creación de una junta disciplinaria, reorganización del 
organigrama y estructura, implementación de nuevas herramientas informáticas para dar continuidad a 
la evolución de la oficina virtual implementada en el 2021 para consulta de recibos de haberes. Creación 
de la página web e información en tiempo real sobre plataformas de redes sociales.

Durante el mes de abril se realiza la Asamblea General Ordinaria para el tratamiento de los Estados 
Contables y Gestión del Directorio del ejercicio económico finalizado el 31/12/2022.

———
Anexo 2

Presupuesto: 2023
Presupuesto por Fuente de Financiamiento y Objeto del Gasto

Empresa: A.R.S.E.



BOLETIN OFICIAL Nº 6142 11812 de diciembre de 2022

Firmado Digitalmente por GUILLERMO BEACON - Su validación se efectúa en http://rionegro.gov.ar/download/boletin/6142.pdf

Anexo 3

Presupuesto: 2023
Distribución por Área de Gestión del Gasto Total

-En Pesos-

Empresa: A.R.S.E.

———

Anexo 4

Presupuesto: 2023
Formación Bruta de Capital Fijo ( Bienes de Uso) y su Financiamiento

Empresa: A.R.S.E.

———

Anexo 5

Presupuesto: 2023
Planta de Personal Ocupada

Empresa: A.R.S.E.
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Anexo 6

Presupuesto: 2023
Remuneración del Personal

Empresa: A.R.S.E.

———

Anexo 7

Presupuesto: 2023
Contratos de Servicios

Empresa: A.R.S.E.
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Anexo 8

Presupuesto: 2023
Cuenta Ahorro - Inversión - Financiamiento

(En pesos)

Empresa: A.R.S.E.
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Provincia de Río Negro
DEPARTAMENTO PROVINCIAL

DE AGUAS
Resolución Nº 988

Expediente Nº 425347-MESYA-22
Viedma, 30 de Noviembre de 2022

Visto: El expediente de referencia, por el cual se tramita la delimitación de la línea de ribera del Río 
Negro, en relación a la parcela nomenclatura catastral de origen 18-2-506720, y

CONSIDERANDO:

Que a orden 02 se presentó el Agrimensor Marcelo Lupiano (matrícula 2930 C.P.A.), requiriendo las 
instrucciones especiales de mensura conforme lo prevé la Resolución Nº 2540/08, para tramitar mensura 
particular para afectar al derecho real de propiedad horizontal especial al inmueble referido;

Que a orden 04 se expidieron las respectivas instrucciones especiales de mensura, incluyendo la cota 
que define la línea de ribera, conforme a la Resolución Nº 524/12 y las notas que debe contener el plano 
respectivo;

Que a orden 05 se presentó el plano de mensura realizado en cumplimiento de las referidas instrucciones 
especiales, el cual tiene la conformidad de la Dirección de Evaluación de los Recursos Hídricos, conforme 
a informe de orden 06;

Que en consecuencia, corresponde dictar el acto administrativo conforme el plano presentado, en 
los términos previstos por el artículo 67º y concordantes de la Reglamentación Provincial de Mensuras 
aprobada por Decreto E Nº 1220/02;


